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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5913 CETRAMESA, S.A.

El  Consejo  de  Administración  de  la  sociedad  Cetramesa,  S.A.,  acuerda
convocar  a  los  accionistas  de  la  entidad  Cetramesa,  S.A.,  a  Junta  General
Extraordinaria a celebrar en Salamanca, en la sede de la Sociedad, carretera CL-
517, Salamanca-Vitigudino, km 0,7, el día 13 de noviembre de 2020 a las 9:00
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora,  en  segunda  convocatoria,  para  deliberar  y  adoptar  los  acuerdos  que
procedan  sobre  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Información y toma de decisiones sobre la propuesta del Consejo de
Administración adoptada en su sesión de fecha 18 de diciembre de 2019, para que
Cetramesa,  S.A.,  adquiera la  totalidad de las acciones de esta sociedad que
ostenta Vertrauen Corporate, S.L., y de hacerlo en los términos en que fueron
ofertadas por esta cuando anunció su voluntad de trasmitirlas.

Segundo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta.

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades
de Capital,  a partir  de la convocatoria de la Junta General  Extraordinaria,  los
accionistas podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen precisas
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del día.

2.- En previsión de las dificultades que pueda ocasionar para la asistencia de
los socios, la actual situación sociosanitaria, desde la sociedad se enviará un
enlace a todos ellos para facilitar la asistencia mediante video conferencia (Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Salamanca, 5 de octubre de 2020.- El Presidente, Pedro Díaz Mesonero.
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